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RESOLUCION DE ALCALDTA N¡r/6t-2O I eMDCC.
cERRo coLonAD", l2 AGQ 2016

VISTO:
La Resolución Administtativa de la Sub Ge¡encia de Gestió¡ del Tale¡to Huoano N.49-2016-SGGTH-

MDCC, Recuso de Apelación corr registro de T¡ámite Documenuirio N" 1605251216 interpuesto por la servidota

Jüa Lucia Quispe Tores, Iofonne No 222-2016-MDCC-GAF-SGGTH-ECJB, Informe l-egal N' 058-2016-GAJ-
MDCC, la decisióo adoptada por el Tinrlar del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforoe 1o prevé el atticulo 194' de la Constitución Política del Peru de 1993, las municipalidades

provinciales y distitales soo órgaoos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y administ¡ativa
en los asu¡tos de su competeocia¡ auto¡omía que según lo deoot4do por el attículo II del Tí¡¡1o Ptdiminar de la
I*y N' 27972I*y Orgánica de Municipaliclades, ndica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administraúvos y
de administación, con sujeción al otdenaraieato jurídico;

Que, la Ley No 27444, Ley de ?¡ocedimiento Admi¡istativo Gene¡al en su a¡tículo IV dd Tín¡lo
Preliminar, establece que las autotidades administ¡ativas debe¡ actu¿r con Éspeto a la Constitución, la ley y al

derecho, dentto de las facultades que lc estén atibuidas y de acue¡do co¡ los fines para los que fueron conferidas;

Que, el artículo 209" de la Ley N' 27444 preceptí^ que pl recurso de apelación tiene pot objeto, que el

superiot jerátquico ¡eexami¡e I¿ decisió¡ adoptada por el órgano sometido a subordin¿ción ietátquicamente,
¡eev¿luando las aleg¿ciones y pruebas, de cargo y descargo, que üeron origen a la resolución impugnada, así como
vetific¿ndo si lo resuelto se pncticó sobre la base dc la nomativa vigente;

Que, al respecto, C¡isthian Northcote, en el Informe Especial titulado "CARACTERISTiCAS DE LOS
RECURSOS ADMNiSTRATWOS DE RECONSIDERACIÓN Y APEfACIÓN", oaniEesta que mediante el
¡ecurso de apelación el administrado soücita que el frrncionatio u ótgano supetior al que resolüó el expediente, lo
tevise nuwaraente y e¡¡ita uoa rcsolución que rwoque o anule la tepolucióa impugaada; que como tal, el ¡ecu¡so de

apelacióo no'requiere sustentarse es lura llueva ptueba o hecho, stno en una diferente irterPrctación de los

atgrünentos o meüos de ptueba actuados en el expediente, o cu¿¡do se tate de cuestiones de puro derecho, es

decir, aqudlos casos en los que el pr:nto de discusión es la inte4>tetación o apücación de tma noúna;

Que, oedia.ote recu.rso de apelación, iateq>uesto coa regiitro de T¡ámite Docu¡nentatio N" 1605251216,

la impugnaote Julia Lucia Quispe Torres, cuestiona la decisió¡ contenida eo la Resolucióo Adoinist¡ativa de Ia Sub

Getencia de Gestión del Tale¡to Huoano No 49-2016-SGGTHTMDCC, que resolvió declta¡ iruprocedente la

soücitud de i¡clusión en las plarrillas de obre¡os cont¡atados petmaúentes, ¿sí como el ¡econocimiento de tiempo de

servicios desde el 12 de ab¡il del2012 a la actuaüdad, dicha lesolució¡ se aotiÉcó ¿ la administtada impugnante el 18

de mayo del año en curso, como se aprecia de la suscripción de ¡ecepción que corre a folios diecisiete (17);

Que, la tecurrente Julia Lucia Qüspe Toues inte4>one recurso de apelación conüa la Resolución

Administ¡ativa de la Sub Ge¡enci¿ de Gestión del Talento Humano No 49-2016-SGGTH-MDCC, alegando que al

habe¡ sido ampatada judicialoente su pretensión de teposición en Sentencia No 72-2O13, tecaida e¡ el Expediente
N' 304,!2012-0-0401-JR-CI-08, conf.¡rnada con Sentencia de Vista del 6 de mayo del 2013, correspoodería
incluítsele en la plantilla de obfe¡os contr¿tados pemranentes, así como ¡econocede el tiempo labotado, Pues se le

estada perjuücando y disctimiaando;

Que, el recutso admi¡isuativo sub examine no advierte, eo ptimer lugar, que este se ha iocoado el 25 de

mayo del 2016, es decL, deotro de los quince días (15) hábiies perentodos pan para su iatetposición; en segundo

lugar, que es presentado ante el mismo ótgano que dicto d acto impugnátodo; en tercc¡ lüga!, que se susteút¿ en la

diferente i¡terpretación de las poebas ptoducidas, como en cuestiooes de puto derecho; y, en cua¡to lugat, que

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 113'y 211" de la I-ey del Ptocedimieoto A.lñinistlativo Geoetd'

Que, es preciso co¡sidetar d produrci¿.úierito expedido por el Colegiado del Ttibr¡n¿l Constitucioo¡l,
recaída ea el Bxpediente N' 0012,1-2012-AA/TC, que en su ñrndameoto señala que "(. ..) Por otro lado, tespecto al

pedido de leconocimieoto del tieopo de setricios, c¿be ¡eco¡d¿¡ que este Tribunal ha establecido que dicha

ptetensión, al no teoe¡ natu¡aleza restitutoria, debe hacerse lzler en lla vía legal coresponüente (...)", establecida en

la parte tesolutiva "(,..) Declarar IMPROCEDENTE la demand4 en el ext¡emo tefetido al ¡ecooocimiento del

tiempo de sewicios";
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Que, el arículo 4o primer párafo del Te*to lJnico O¡denado de la Ley Otgáoica dd Poder Judicia! e;ge

que toda Persona y autoddad está obligada a. acatat y dar cumplioiento a l¿s decisiones judiciales o de índole
adÍlirlistrative, emanadas de autoridad iudicial competentq en sus propios tétminos, sin poder calificar su contedido
o sus fundaÍ¡er¡tos, resti¡gr¡ sus efectos o i¡terpretar sus alcarrces, bajo la responsabüdad civil, penal o
administativa que la ley estipula;

Que, as( tespecto a la petición de ieconocimie¡to de tiempo de serticios es pteciso indicat que las
sentencias ptorurapidas an el Expediente No 3044-2012-0-0101-JR-CI-08, ao existe pretersióo algrma sobre este
extremo, advirtiéndose de l¿ ¡esolución cuestionada, el cr:opli.oieoto absoluto a lo didmido en la causa aútes
meocionada, ello ea corespondencia a lo normado ea el artículo 4o del Dec¡eto Supremo No 017-93JUS;
asimismo, de la revisión de dive¡sos pronunciatD-ientos del máximo intérptete de la Co¡stitución se tiene que auo
cuá¡do sc hubiera pretendido el ¡econocioiento de tiempo de servicios, este no puede di.rimi¡se en vía
constitucio¡al, por no se¡ de natutaleza ¡estitutoria, por lo que deviene en inñ¡¡d¿da dicba pret€nsió¡;

Que, de otto lado, con telación a la pretensió¡ de inclusión de la sewidora pública apelante al Cuadro para
Asignacióo de Personal-CAP, es oeces¿¡fio mencio¡ar que el Decreto Suprerno N" 04O-207+PCM ¡esalta en su
attículo 128' que el Cuadro de Puestos de la Entidad es el i¡strumento de gestión en do¡de las entidades establccen
los puestos, .'"lotiz""ióo de los qismos y el puesto asignado a cada un;de ellos, incluidos los puestos vacantes

P¡esuPuest¿dos, etlüe otfa i¡fotmación, de lo que infiete que lo pteteodido por la impugnante tesulta
oa¡:.i6estar¡eote imptocedente, puesto que el CAP como dgcusento téorico oormativo, contiene los cargos
cl¿si6cados que técnicameote se ha¡ detetrni¡¿do como necesatios para que la Entidad logre los firres y objetivos
i¡stitucionales dentro del ámbito de acción auto¡izado por la ley sustantiva, donde objetivamente est¿blece los
cargos coo los que cada órgano y unidad orgánica debe ñmcionar adecuad¿oente. Asituismo en lloeas generales el
CAP tegula la cantidad y calidad de los catgos, plazas o puestos con sus respectivas caractetísticas, por lo cu¿l al set
tespuesta judicialmente, la servidora impugnante, a sus labores en rur puesto de igua.l o sir.il-' categoría, implica que
pasa su insetción se ha co¡side¡ado en el i¡sttu¡¡ento preciado, a 6o que ocupe rm puesto y pueda percibir la
contlaPlestación coEespondiente;

Que, finalaente en lo refetente a la petición de inclusión a la planilla de ob¡e¡os cont¡¿tados permarientes,
es menestet señalat l¿ Directiva No 002-87-INAP/DNP 'aJorma Genenl de Formulación, Eiecución y Evaluación
de la Plaoilla Unica de pagos de Ret¡¡unetaciones y Pensiones en l¿s Entidades del Secto¡ Público", aprobada con
Resolución Jefatural No 252-87-INAP-DNP, estipula en su acápite \¡I numeral 1 que la Plant a única de Pagos de
Remune¡¿ciones y Pensiones es ur¡ documento oficial que se fotmula pata el pago mensual de lemuneracrones,
boniEcaciones, ttaúsferencias coitientes y pensiones, a que tienen derecho los ñrncionarios, dlectivos, servidores y
pensionistas dd Estado y en la que se apücao los descuentos establecidos por le¡ oandato judicia! préstamos
administ¡ativos y oüos acept2dos Por d t¡abaiadot y autorizados por Resolucióo dd Director de Administ¡acióo o
d Director de Personal o quien haga sus veces;

Que, el acápite examioado preceptua eo su numenl 3 que ea la Plan h Única de Pagos debe conside¡¿tse a
los ñrncionatios, directivos, sewidores, ob¡eros y pensionistas;

Que, de la notrna antedicha se colige que ésta no disgega la planilla eo alusión segúa la coridicióú o status
labotal del servidot púbüco contiat¿do, es así que la Pdmen Sala de Derecho Constitucional y Social Ttaasitoria de
la Corte Suprerna de Justicia de Ia Repubüca, en l¿ Casación No 1335-2013-CUSCO, pubücada en el Diatio Oficial
El Peruano el 1 de diciembrc del 2014, acl*z en su fi¡¡rdamento décimo quinto que la Ditectiva N" 002-8?-
INAP/DNP no hace üstjnción alguna si el sewidor púbüco a ser incorporado a planillas es nomb¡ado o
co¡tatado:

. Qo", Poi tanto la p¡eteosióri de ioclusión eo la plaoila de ob¡e¡os conüatados pefmanentes, devie¡e en
inamparable, al sa la planilla de pagos una rinica, en la que se enq¡eotia co¡rside¡ad¿ la servidora púbüca,
motivación y procedimiento regular, es vfido éste acto arlñ;nist¡ativo, no esrando inme¡so asi dent¡o de loi vicios
del acto administ¡ativo, contenidos en el artículo 10' de la l,ey del P¡ocedimiento Adminisftativo General más aún
si se coosidera que la resolució¡ se eocuentra motivada, tanto fáctica como leg2lmente;

. 9".t "91 
Ioforoe Legal N" 058-201ó-GAJ-MDCC, la Getencia de Asesoría Jurídica concluye que, se

decla¡e i¡ñ¡ndada la ptetetrsión iapugnatotia forúulada por la sewidora púbücaJulia Lucia Quispe Torr." .Jnt 
" 

l"
Resolución Administtativa de la Sub Gereqcia de Gestión del Talénto Huma¡o No 49-2016-SGGTH-MDCC; se
conltme la Resolución Administ¡ativa de la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Hu¡uano No 49-2016-SGGTH-
MDCC, en todos sus extÍer¡os; se dé pot agotada la Vía Adoinistrativa, acorde a lo no¡¡nado en el literal b) del
nuoe¡al 218.2 del ¿ttículo 2180 de la Ley No 27444 y que se ercatgrc a las uoidades orgánicas coúpeteúres de ésta
coouna distdtat el cuoplimiento de lo ¡esuelto:

Que, tenieddo en cuetrta estos conside¡andos, hacieado uso de l¿s facultades conferidas Do¡ la I¿y
Orgáaica de Mudcipüdades Ley N' 27972;
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR TNFUNDADA la pretensión iñpugnetoda formulada por la

servidora púbüca Julia Lucia Quispe Tores contra la Resolución Administ¡ativa de la Sub Getencie de Gestión del
Tale¡¡to Humano No 49-2016-SreTH-MDCC.

ARTICULO SEGUNDO'- CONFIRMAR la Resolución Administ¡ativa de la Sub Ge¡encia de Gestión
del Talento Hr¡:nano No 49-2016-SGGTH-MDCC, en todos sus extremos

ARTICULO TERCERO.- DAR pOR AGOTADA LA VfA ADMIN|SrRAT|VA, de cor¡formidad
con lo dispuesto por d üteral b) dd sub numeral 218.2 del A¡tículo 218 de la I¿y del P¡ocedimie¡rto A.tñiñist¡ativo
Ge¡reral N" 274,14.

ARTICULO CUARTO.' ENCARGAR ¿ las Unidades Orgánicas competentes de la Municipaüdad el
cumplimiento de lo tesuelto en Ia presente y a Secretatíe General su notiicación a la parte intetesada en suiomicüo
procesal como en su domicüo real y postedot archivo conforme a ley.

REGÍSTRESE aaMUNIQ UESE Y ARcHÍuEsE
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